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 “ELABORACIÓN DE MATERIAL DE APOYO DOCENTE

 BASADO EN EL ENFOQUE DE COMPETENCIAS LABORALES”

1. Aprendizaje esperado: 

Elaborar acuciosamente documentos de uso frecuente que conducen la labor de los docentes de CFTEJ, a fin de aplicar en forma rigurosa con los alumnos las características del enfoque de competencias laborales.

2. Instrucciones. 

· Lea con detención y en silencio el “Documento Informativo” entregado, para el cual usted contará con 10 minutos. 

· Destaque aquella información que le genere dudas.

· Complete la hoja de planificación de clases, de acuerdo al documento informativo y al procedimiento trabajado en clases.

· Diseñe una Guía de Aprendizaje, siguiendo las instrucciones del documento informativo y procedimiento tratado en clases.

· Resuelva la Pauta de auto-evaluación para Guía de Aprendizaje.

I.     CONFECCIÓN DE GUÍAS DE APRENDIZAJE DEL ALUMNO

BASADAS EN COMPETENCIAS LABORALES.

La educación basada en competencia depende de manera muy importante de la alta calidad de los materiales de apoyo a la docencia. “Sin buenos materiales de enseñanza, el enfoque basado en competencias, pese a su gran potencial, simplemente no funciona bien”. Se necesitan materiales de apoyo a la docencia altamente estructurados, bien concebidos y cuidadosamente desarrollados para que complejas actividades de la evaluación por competencias laborales sean efectivas y eficientes.

Usando Guías de Aprendizaje impresos, los alumnos más rápidos pueden avanzar cuando están realmente listos para ello; los alumnos más lentos pueden tener el tiempo que ellos requieren para alcanzar el dominio de una tarea, antes de iniciar la siguiente. Debido a que la mayor parte de la enseñanza rutinaria se desarrolla con materiales de apoyo a la docencia, el docente/facilitador queda libre para trabajar de manera personalizada o en pequeños grupos.

Una guía de aprendizaje es un conjunto de instrucciones. Es como un libro que provee de recetas para aprender. Es también como un mapa que muestra al estudiante cómo llegar desde donde se encuentra hasta donde el quiere llegar, empleado y trabajando con las destrezas de la ocupación elegida. Entrega al alumno acceso a fuentes de información y le informa dónde encontrarlas. Describe cómo el estudiante puede practicar las destrezas que están tratando de aprender, y entrega listados muy claros de los estándares de desempeño con los que será evaluado.

Las guías de aprendizaje son documentos delgados, donde cada palabra cuenta. Usualmente no contienen mucha información en si misma, pero dicen al estudiante dónde se encuentra disponible la información en si misma.

Beneficios de una guía de aprendizaje.

El docente/facilitador gasta menos tiempo en enseñanzas de grupos rutinarias y dispone de más tiempo para trabajar con estudiantes específicos y grupos pequeños.

El estudiante sabe exactamente qué se espera de él y qué debe hacer para lograr la competencia.  Es responsable de su propio aprendizaje y no teme atrasarse ni tener que esperar a otros.

Las buenas guías de aprendizaje ayudan a que el aprendizaje se logre realmente y hacen posible que la educación basada en competencias funcione.

COMPONENTES DE UNA GUÍA DE APRENDIZAJE.

Una guía de aprendizaje generalmente incluye los siguientes componentes principales y en este orden (Formato Nº 2 De La Guía De Procedimiento Docente)

1. Guía de Aprendizaje Nº….

2. Contenidos: llenar con nombre del contenido de la guía

3. Aprendizaje esperado: a partir del item 4.4 del plan de estudios de su módulo, escoja el aprendizaje esperado relacionado con la materia o contenido de la guía.

4. Instrucciones. Señale aquí las actividades que desea que el alumno realice. Debe incluir siempre las siguientes actividades básicas:

· Leer el “Documento Informativo” Explique cómo se debe utilizar el Documento Informativo

· Resolver la Pauta de auto-evaluación: Señale criterios para el uso de pauta de auto-evaluación

· Revisar la pauta de auto-evaluación: Señale criterios para uso de pautas de corrección

· Practicar realizando ejercicios prácticos contemplados en la  “Guía de Ejercicios Prácticos”

5. Documento informativo: se refiere al material teórico que respalda el aprendizaje.

6. Guía de ejercicios prácticos: cada guía de aprendizaje debe ser teórico práctica, por lo que debe incluir ejercicios donde los alumnos apliquen lo que han leído.

7. Auto evaluación con respuestas: Provee al alumno de retroalimentación frecuente inmediata de sus avances. Incluye claves de respuestas para la autoevaluación.

Con el fin de poder analizar si la guía de aprendizaje es eficiente, se adjunta la siguiente pauta de cotejo para revisar guías de aprendizaje.

II  SELECCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

Se han denominado pruebas de certificación de competencias laborales a las que están destinadas a medir conocimientos, habilidades, actitudes, etc., que poseen los estudiantes para desempeñar a futuro en un puesto de trabajo. Estos pueden ser ejercicios prácticos representativos de las tareas reales de la ocupación, o preguntas para verificar la aplicación de los conocimientos tecnológicos esenciales e indispensables para la realización del trabajo y en las cuales se presentan situaciones reales de trabajo.

¿Cómo se selecciona las pruebas adecuadas a los objetivos de aprendizaje que se quiere evaluar?

Criterio: La clave está en identificar de qué depende la ejecución de la tarea o de la competencia, si es de los conocimientos, de las habilidades y destrezas, de las actitudes, del manejo de conflicto, o del nivel de responsabilidad.

La fuente de información para la toma de decisión es el plan de estudios del módulo, que va a orientar en aspectos relevantes en que se produce la tarea o competencia en forma exitosa y en especial la atención debe centrarse en los criterios de desempeño o estándares que deben estar presentes en las pruebas.

La estructura de una prueba debe contener la síntesis de lo que “debería hacer un trabajador” en distintos puestos de trabajo y de las variables IMPORTANCIA, FRECUENCIA Y DIFICULTAD.

PRINCIPALES TIPOS DE PROCESOS DE EVALUACIÓN.

Evaluación formativa: 

Es la que se lleva a cabo durante alguna secuencia instructiva / educativa.

Informa a los participantes acerca de sus progresos y permite corregir deficiencias. Corresponde a una retroalimentación permanente que entrega el docente/facilitador al alumno, sin calificación.

Evaluación sumativa:

Ocurre al final de una secuencia o actividad.

Su propósito es resumirle al alumno el efecto neto de alguna actividad instructiva o verificar su situación de desempeño.

Generalmente son formales, a través de la aplicación de una prueba de conocimiento o de desempeño.

Se debe diferenciar dos áreas en la evaluación de las competencias:

Una es la del conocimiento (saber).

La otra es la del desempeño y cómo lo desarrolla (Saber hacer y saber ser).

¿CÓMO SE ESTRUCTURA UNA PRUEBA DE DESEMPEÑO?.
Primer paso:

Se debe identificar el o los “aprendizajes esperados” que se pretende alcanzar (según Programa del módulo de Competencias laborales que el docente ejecuta). Esta identificación permitirá reconocer los estándares de desempeño que se traducen en “criterios de evaluación”, los que son medidos a través del test.
Segundo paso:

Seleccionar las operaciones, los procesos y/o el/los productos que son más representativos del desempeño a verificar. Se debe identificar las exigencias o estándares en cuanto a calidad, rapidez y/o frecuencia de las operaciones seleccionadas, u otra dimensión que sea pertinente al caso.

Se deben considerar para la evaluación solamente aquellas actividades representativas de desempeño ya ejecutadas por los alumnos en clases. (no se deben incorporar preguntas “sorpresa”)

Tercer paso:

A partir de los criterios de evaluación establecidos en el Programa del Módulo de Competencias Laborales, se debe crear listas de cotejo que se utilizarán para verificar lo que se espera que un alumno:

· conozca (saber)

· realice (saber hacer) 

· se comporte (saber ser) 

Los puntos de una lista de cotejo deben ser observables y medibles por ejemplo: la calidad del producto, el tiempo que lleva detectar las necesidades de los clientes, o en satisfacer el pedido de los mismos, la prolijidad del trabajo finalizado.

Cuarto paso: 

Se deben elaborar las instrucciones para la aplicación del instrumento, su decodificación, así como el formato del test. 

En resumen:

	COMPETENCIA LABORAL Y SUS ÁREAS DE EVALUACIÓN

	EVIDENCIA DEL CONOCIMIENTO
	EVIDENCIA DEL DESEMPEÑO

	Tipos de pruebas

· Entrevistas.

· Pruebas abiertas. Escritas.

· Pruebas escritas estructuradas.

· Investigación y exposición.


	Tipos de pruebas

· Observación en el lugar de trabajo o situación simulada.

· Tratamiento de casos reales o creados.

· Investigación y exposición con análisis y aplicación.


	NO OLVIDE: 

Que cuando se trata de una prueba de desempeño,
el instrumento de evaluación debe ser conocido con anterioridad por el alumno. de esta forma el sabrá que se espera que demuestre en relación a lo que “sabe” y “sabe hacer”.



Finalmente, le presentamos un ejemplo del formato de un instrumento de evaluación por desempeño:

“TEST DE DESEMPEÑO”
· Aprendizaje Esperado:  “……………………………………………….” 
· Instrucciones: 
“Dada la necesidad de …………….. , realice ………………………. 
Usted será evaluado de acuerdo a los estándares y criterios técnicos establecidos, ante una comisión examinadora”.
Criterios de Desempeño (Lista de Cotejo)

	Cree una lista de cotejo con al menos 10 criterios de desempeño, operacionalizando los criterios de evaluación en función de los contenidos formativos trabajados en clases 
	0 

punto
	1

 punto
	2

 puntos
	3

 puntos

	PROCESO
A. ÁMBITO Nº 1: “……….” 

      ETAPAS:

1. …

2. …

3. …

4. …
	
	
	
	

	B. ÁMBITO Nº 2: “……….”

      ETAPAS:

1. …

2. …

3. …
	
	
	
	

	PRODUCTO
A. ÁMBITO Nº 1: “……….”

      ETAPAS:

1. …

2. …

3. …


	
	
	
	


Al final de la prueba explique los niveles de logro con que se mide el alcance que el alumno ha mostrado para cada criterio de desempeño. A continuación le presentamos una propuesta de escala simple de niveles de logro: 

	Niveles de logro



	3 puntos: El alumno es competente. Puede desempeñarse sin supervisión con iniciativa y adaptación para resolver problemas en más del 80% de la tarea.


	2 puntos:  El alumno está en proceso de desarrollo de la competencia. Puede desempeñarse sin supervisión con iniciativa y adaptación para resolver problemas entre el 70% y 80% de la tarea.


	1 puntos: El alumno está en proceso de desarrollo de la competencia. Puede desempeñarse sin supervisión con iniciativa y adaptación para resolver problemas entre el 60% y 70% de la tarea.


	0 puntos: El alumno aún no es competente. Puede desempeñarse sin supervisión con iniciativa y adaptación para resolver problemas en menos del 60% de la tarea.



Otra escala de niveles de logro que le podemos sugerir es la que se presenta a continuación. Es particularmente útil para evaluar conductas (“saber ser”):
	Nivel 1

(mínimo)
	Nivel 2

(En desarrollo)
	Nivel 3

(Desarrollado)
	Nivel 4

(Excepcional)

	Demuestra las conductas mínimas de la competencia
	Manifiesta conductas de mayor complejidad
	Usa la competencia de una forma amplia y abraca el trabajo de otros
	Sus comportamientos son de mayor complejidad, autonomía, frecuencia y consistencia

	Las conductas se dirigen hacia y están ligadas por una tarea, un problema, un tema o una situación específica que se esté llevando a cabo
	Estas conductas las ejecuta con mayor autonomía y frecuencia
	Puede ser una clase de conducta superior, de gran autonomía, complejidad y frecuencia
	Lleva  a cabo estrategias, sistemas o procesos para aumentar el valor de la competencia en el servicio y/o institución

	
	La aplicación de las conductas es a una mayor gama de situaciones
	 
	Busca perpetuar el uso de la competencia y la contribución que podría aportar


Como puede apreciar, en ambos casos usted puede definir el nivel de logro que el alumno ha demostrado y a la vez, el que trae asignado un puntaje. Ello le permitirá traspasar los criterios a notas con facilidad.

III.       PLANIFICACIÓN DE UNA CLASE POR COMPETENCIAS LABORALES

1. Aprendizaje esperado: Señale el aprendizaje esperado planteado en el Plan de estudios.

2. Objetivo de desempeño u operacional: Exprese los criterios de evaluación planteados para el aprendizaje esperado como objetivos operacionales. Por su carácter de operacional debe formular el quehacer práctico, señalando la condición (que lleve implícita la evaluación), conducta (verbo) y contenido.

Ejemplo:

“Mediante la elaboración de una  encuesta, los alumnos serán capaces de (condición) diseñar (conducta) instrumentos para recoger información de clientes (contenido)”.

3. Actividades: Señalar las actividades más representativas y que destaquen  el criterio de desempeño que está en juego, considerando actividades de aplicación práctica, que  prioricen por el “aprender haciendo”, teniendo en cuenta que la formación por competencias debe preparar al alumno a trabajar en condiciones lo más cercanas posibles al desempeño en un puesto de trabajo.
4. Recursos o medios de apoyo: Debe señalar los recursos o medios de apoyo que utilizará en el desarrollo de la clase, considerando en qué medida aportan al logro de los objetivos establecidos.
¿Qué pueden aportar las ayudas audiovisuales?

Una buena ayuda puede complementar la enseñanza, pero ninguna ayuda, sin importar lo bien elegida o presentada, puede reemplazar la enseñanza. Es importante tener siempre en mente una buena ayuda es eso: una ayuda.

Los elementos audiovisuales pueden presentar los siguientes beneficios:

1. Pueden estimular el interés: La novedad relativa que presenta entregar información vía visual o audio visual, ayuda  a capturar la atención del estudiante.

2. Puede economizar tiempo: Es bien sabido que a veces una foto o un cuadro es mejor que cientos de palabras sobre un tema.

3. Se puede proveer información que de otra manera no se encuentra disponible: es una opción importante para conservar algunas prácticas de enseñanza de un profesor que no se encuentra presente.

4. Se puede hacer concreto algo abstracto: Una buena ayuda visual puede mostrar clara y precisamente que se entiende por una cualidad (ejemplo: claro, liso etc.).

5. Pude hacer que el contenido sea consistente entre una y otra presentación o clase: evitan olvidos y aseguran que todos los estudiantes reciben el mismo contenido de enseñanza.

6. Puede ayudar a considerar las diferencias individuales de los estudiantes: a mayor variedad de medios usados en la enseñanza, mayor probabilidad que esa información transmitida por los medios se ajuste a las necesidades de los alumnos.

7. Pueden usarse repetidas veces: usando buenas ayudas el profesor tiene mayor cantidad de tiempo para destinarla a las necesidades de los alumnos.

8. Se puede reforzar contenidos importantes: una transparencia sencilla que contenga pocas frases de resumen ayudará a los alumnos a recordar mejor lo expuesto por el profesor.

9. Pude simplicar las cosas para hacerla más comprensibles: se puede mostrar objetos de distintas posiciones, usar esquemas o símbolos y colores para representar el objeto, su funcionamiento o la relación entre partes diferentes, agrandarlos o reducir, da la posibilidad a los estudiantes de tener experiencias no familiares, las ayudas visuales pueden mostrar cómo son efectivamente los objetos, qué tan grandes, cuál es su ubicación en relación a otros, etc.

Criterios para seleccionar ayudas didácticas.

Cuando un profesor debe seleccionar ayudas para apoyar una instrucción específica, se recomienda considerar las siguientes características, ya que no todas son igualmente adecuadas para todos los propósitos.

1. ayudar a los alumnos a lograr los objetivos de aprendizaje.

2. ajustarse al método que el profesor está usando.

3. ser apropiadas al nivel de conocimiento y destrezas de los alumnos.

4. ser técnicamente precisas.

5. ser simples.

6. ser claros.

7. usar los colores apropiados.

8. usar apropiadamente el movimiento.

9. ser fáciles.

10. ser flexibles.

11. ser durables.

12. estar al día.

13. reflejar las prácticas de seguridad.
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